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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS 
SEDE REGIONAL DE APOYO ENLACE BUCARAMANGA 

RESOLUCIÓN REB.716.2022 - 22-12-2022 11:33 AM 

"Por la cual se efectúan unos requerimientos y se dictan otras disposiciones" 

La Jefe de Oficina de a CAS Sede Regiona de Apoyo Enlace Bucaramanga, en uso de 
sus atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 01103 del 

25 de Noviembre de 2014 y, 

CONS!DERAND 3 

Que mediante solicitud con radicado CAS No. 05065 de fecha 22 de marzo de 2019, la 
señora ALIX ANDREA RON DON ALMEIDA identificada con la cédula de ciudadania No. 
63.551.250, expedida en Bucaramanga, solicitó a la Corporación Autónoma Regional de 
Santander, concesión de aguas superficies da a corriente hídrica QUEBRADA DON P10 
para so doméstico de 4 personas permanentes y 4 personas transitorias, uso pecuario 
para cría de 20 gallinas y riego de 2 hectáreas de maracuyá y papaya, en beneficio del 
predio LOTE DE TERRENO 4 VILLA ALIX, ubicado en la vereda LOS SANTOS 
(PASOCI-1CO), del municipio de LOS SANTOS, departamento de SANTANDER. 

La peticiona-ia junto al formato único nacional de concesión de agua, aportó la siguiente 
documecacón: 

Fctocopia de a cédula de ciudadanía. 
e Cenificado de Tradición y Libertad del predio LOTE DE TERRENO 4 VILLA ALlX 
o Identificado con matrícula inmobiliaria N° 314-58174 expedido por la oficina de 

registro de Piedecuesta. 
• Documento de compromiso del uso eficiente y ahorro de! agua 

Que os anteriores documentos se radicaron y se dio apertura al expediente Número 
210.20.00072.2019, con el objeto que se inicie el trámite correspondiente y se practique 
diligencia de inspección ocular. 

Que mediante AUTO REB No. 00214 del 18 de junio de 2019, la Corporación Autónoma 
Regional de Santander CAS Sede Regional de Apoyo Enlace, admite la solicitud 
presentada por la señora ALIX ANDREA RONDON ALMEIDA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 63.551.250, expedida en Bucaramanga, referente al trámite de concesión 
de aguas sperficiales de la corriente hídrica QUEBRADA DON P10 para uso doméstico 
de 4 persones permanentes y 4 personas transitorias, uso pecuario para cría de 20 gallinas 
y riego de 2 hectáreas de maracuyá y papaya, en beneficio del predio LOTE DE TERRENO 
4 VILLA ALIX, ubicado en la ve:eda LOS SANTOS (PASOC HICO), del municipio de LOS 
SANTOS, departamento de SANTANDER. 

Que mediante Auto REB No. 00214 del 18 de junio de 2019, la Corporación Autónoma 
Regional de Santander CAS Sede Regional de Apoyo Enlace, a la señora ALIX ANDREA 
RONDON ALMEIDA identificada con ¡a cédula de ciudadanía No. 63.551.250, expedida en 
Bucaramanga, para que cancele a la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S, 
por concepto de tarifas de evaluación ambiental, la suma de CIENTO OCHO MIL 
OCHENTA Y SIETE PESOS ($ l 08.087) M/CTE, correspondiente al menor valor resultante, 
al liquida los servicios de Evaluación Ambiental de conformidad con lo establecido en la 
resolución 001280 del 07 de J'!io 2011, emanada del Ministerio del Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial. 
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Que mediante dHigencia de notificación persona;, se comL!nicó el contenido del AL:to REB 
No. 00214 del 18 de junio de 2019, a la señora AL'X ANDREA RO!DCN ALE'DA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.551.2E'), expedida en Bucaramanga - 
Santander, en calidad de interesado, él día 28 de julio de 2019, pr intermedio de la Oficina 
de Atención al Usuario de la CAS Sede Regional de Apoyo Enlace Bucaramanga. 

Que mediante memorando RES No. 810.2020 de facha 20 de Noviembre de 2020, el jefe 
de la Sede Regional de Apoyo Eniaçe ordeno la práctica de una visita de seguimiento 
ambiental a la fuente hídrica QUEBRADA DON PO, beneficio ai predio LOTE DE 
TERRENO 4 VILLA ALIX, ubicado en la vereda PASOCF-iCO, jurisdicción del municipio de 
LOS SANTOS departamento SANTAN de cuyo esuitado se profirió el Concepto 
Tecnico REB No. 00676-2022 de fecha 31 de Agosto da 2022 de! cual se extraen los 
siguientes apartes de interés: 

UBICACIÓN 

Se inicia recorrido por la vía que conduce Bucaramanga -- Los santos, por recorrido de 2 
horas en dirección al casco urbano del rnun:cipio de Los Santos, se toma vía que conduce 
a ¡a vereda Rosa banca, por donde se avanza oor aproxirnadarnerte a 50 r.inutos, 
posteriormente se toma ramal a mano derecha por dorce se avanza hasta encontrar ramal 
a mano derecha por donde se toma sendero peatonal hasta donde se encuentra el predio 
LOTE DE TERRENO 4 VILLA ALIX, ubicado en a vereda PASOCH!CO, risdicción del 
municipio de LOS SANTOS departamento SANTANDER, dentro da las siguientes 
coordenadas: 

N E Msnm Lattud Longitud Altura 
1243214,102 1103856,365 1141 6°47'40.64" -73°8'16.93" 1141 

DESCRIPCIÓN 

Hidrografía: La fuente hídrica QUEBRADA DON PíO, corresponde aun afloramiento 
natural, discurre en sentido Oriente — Occidente, se origina en el predio Mi Bodega, 
aflorando en un lecho rocoso superficial fluyendo a través de as rocas y apareciendo en 
algunos sectores, cuenta con poco caLdai a causa de os fuertes veranos característicos 
del municipio de Los Santos, Se considera una corriente de agua de taso público y le 
corresponde a la autoridad ambiental su administración. 

Topografía y Suelos: Los terrenos sol sernorduados con pendntes suaves a 
moderadamente empinadas, con topografía ondulante a rizada, encontrando pendientes 
entre 30% y  60%. El sector, presenta caractersticas agroecológicas propias, suelos 
arcillosos, superficiales a moderadamente profundos limitados por el material parental y 
piedras en superficie en ciertas áreas, alta acidez y baja fertilidad; tiene como limitante 
común el déficit de agua durante la mayor parte dci a:o. 

Clima: De acuerdo a la clasificación de Hoidridge, el predic está ubicado en a zona de vida 
bosque seco Pre Montano (bs-PM), con temperaturas entre 17 y 24° centígrados, 
precipitación entre 500 y  1000 mm/año y con alturas entre 800 a 2.000 rn.s.n.m. 

Mapa de Cobertura: De acuerdo a la ciasificación según a metodología Corma Land Cover 
adaptada para Colombia, la cobertura de sito es 
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1. TERRITORIOS ARTIFICIALIZADOS 
1.1 Zonas urbanizadss 
1.1.2 Tedo urbano ciiscontuo 

Las zonas urbanizadas: inciuyen os territorios cubiertos por infraestructura urbana y todos 
aqueios espacios verdes y redes de comunicación asociados con eflas, que configuran un 
tejido urbano. 

Tejido urbano discontinuo: Son espacios conformados por edificaciones y zonas verdes. 
Las edificacicnes, vías e infraestructura construida cubren la superficie del terreno de 
manera dispersa y discontinua. ja que el resto del áre3 está cubierta por vegetación. Esta 
unidad puede presentar dificultad para su delimitación cuando otras coberturas de tipo 
natural y serninatural se mezclan con áreas clasificadas como zonas urbanas. 

Vegetacón: La zona en general, está representada por especies nativas e introducidas 
propias y adaptadas a la zona como Pino (Pinus patula),  Guamo (Inqa sp),  Patevaca 
(Be ihinia sp),  Pom arroso (Eu  qenia fambos),  Ciprés (Cupressus lusitánica),  Caracolí 
(Anacardium excelsurn), y en el área de visita dentro de las franjas forestales protectoras 
de la oorrien':e hídrica Quebrada Los Loros, se encuentran especies nativas como Aro 
(Tr'chanth era gfqantea),  Caracolí (Anacardiurn excelsum),  Guayabo (Psidium qualava)  y 
gLadus (Guadc' angustffolia). 

SITUACIÓN ENCONTRADA 
Durante a visita de inspección ooular se pudo evidenciar que el predio LOTE DE TERRENO 
4 VILLA AL!X,  cuenta con una vivienda de color blarco, piso en obra gris, techo en teja de 
barro y columnas externas en ladrlo, a vivienda es habitada por tres (3) personas 
permanentes y tres (3) persona; transitorias. 

N E Msnm Latitud Longitud Altura 
1243214,102 1103856,365 1141 6°47'40.64" -73°8'16.93" 1141 

Durante la visita de inspección ocular, se evidencio sistema de tratamiento de aguas 
residuales "pozo séptico", no se evidenciaron derrames que indicaran posibles grietas en la 
estructura del sistema, no se perciben olores ofensivos o vectores que indiquen un mal 
funcionamiento, que pueda generar una afectación al recurso suelo, recurso agua o predios 
cercanos. 

N E Msnm Latitud Longitud Altura 
1243205,294 1103877,388 1142 6°47'40.35" -73°8'16.24" 1142 
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Durante la visita de inspección ocular, se evidencio que el predio LOTE DE TERRENO 4 
VILLA ALIX, cuenta con sistema de captación sobre la fuente hídrica QUEBRADA DON 
P10, se capte mediante gravedad con manguera 3/4 y cae a a caja de reparto y de ahí a un 
tancue en cemento de almacenamiento con capacidad de 9000 itros, desde donde 
posteriormente es distribuida para es necesidades del predio. 
Durante la visita de inspección ocular, se evidencio que el predio LOTE DE TERERNO 4 
VILLA ALX, cuenta con las diferentes estructuras hidráulicas, llaves terminales y/o 
flotadores, que garantizan el buen uso, cuidado y ahorro del recurso hídrico, en los puntos 
finales. 

N E Msnm Latitud Longitud Altura 
1243140,040 1105156,276 1172 6"47'38.15" -73°7'34.60" 1181 
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Durante la visita de inspección ocular, se piDcedió a calcu.ar el cauda! de a fuer.'e hidrica 
QUEBRADA DON P10, utilizando el métcdc voiurnéhico, donde se encontró que el cauda 
de la fuente hídrica es de 0,1028 L!s y un cauda! base c.c reparto de (.0504 L!seg. 

Toma No. Lftros (t) Tiempo (sg) % por perdidas Caudal (ltig) 
1 2 19,49 0 0.103 
2 2 19,31 0 0,104 
3 2 1,57 0 0,102 
4 2 19,45 0 0,103 

CAUDAL PROMEDIO 0,1028 
Ajuste oc cauda] a la época de esLaje (-30%) 0,0308 

CAUDAL TOTAL 3,370) 
Cauual Lco,co t -JO% de cauda; tc:a.) 

CAUDAL 3ASE DE E 1'ARTC CBR) 3,0504 

Durante la visita de inspección Ocular, se vocedió a calcular e! cauda! captado por medio 
del método volumétrico, para beaficio de predIo LCE DE TERRENO 4 VILLA ALIX, 
ubicado en la vereda PASOCH!CO, jlsdicción del municipio de LOS SANTOS 
departamento SANTANDER, de a fuente hídrica JE3RADA DON PO, donde se 
encontró que el caudal captado es de 3.012 Llseg. 

No. VOLUJ1EN (L) T;EMPO (5) CAUDAl.. (L13) 
1 1 J 81.30 0,012 

2 1 01.20 0,02 

3 1 80.35 0,012 

CAUDAL PROME0O 0,02 

Que, este despacho pudo verificar que durante la visita de npeoci6n ocular se evidencio 
sistema de tratamiento de aguas residua!es pozo sépticc', no se evidencrcn derrames 
que indicaran posibles grietas en la estruct ra del sieema, no se perciben olores censivos 
o vectores que indiquen un mal funcionamnto, que pLada generar una afectación ai 
recurso suelo, recurso agua o predios cercanos. 

Que, durante la visita de inspección ocular, se evidencio que el predio LOTE DE TERERNO 
4 VILLA ALIX, cuenta con las diferantes estructuras hidráulicas, llaves terminales yio 
flotadores, que garantizan el buen uso, cuidado y ahorro del recurso hldrico, en os puntos 
finales. 

Que una vez revisado y analizado el expediente 210.20.00072.2019 no se encontró 
evidencia de pago por concepto de tarifas de evaluación y seguimiento ambientai por parte 
de la señora ALIX ANDREA RONDON ALMEIDA identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 63.551.250, expedida en Bucaramar.a -Santander. 

Que, revisada la base de datos y archivo ca a Corporación Autónoma regional de 
Santander CAS., Sede Regional de Apoyo Enlace Bucaramanga, se evidienciaron los 
siguientes usuarios de la corriente hídrica QUEBRADA £ON PO: 

EXP Nro. ASUNTO QUEJOSO 6 ft4TERESADO 
CAUDAL 

OTORGADO 
LIse 

FECHA 
VTO 

PERiSO 

0567-01 
CONCESIÓN DE 

AGUAS 
SUPERFICIALES 

MARIA CECILIA SIERRA DE ALMEIDA 0.185 9/412017 

0267-10 
CONCESION DE 

AGUAS 
JOSE ANGEL, ORLANDO, ,l.\LIJARO, 
ROBERTO, MERCEcES, HONORIO, 

0,391 L/S 8/8/2016 
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EDUARDO, AOGELA, BERNARDO, 
ZOILA ROSA P MEDA RONDON, 

0013-1 2 
CONCESION DE 

AGUAS 

BEATRIZ ALMEYDA DE ALMEYDA 
ALIX ANDREA RONDON ALMEIDA 

SADA ALMEIDA PEÑALOZA 
CEFERINO ALMEIDA PÑALOZA 

396 / / 25 62019 

0122-13 
CONCEON DF YOLANDA GOMEZ GOMEZ 8 14/8/2024 

083-16 
OON'CESION DE 

AGUAS 
SUPERFICIALES 

ALVARO ALMEIDA RONDON 0.038 16/7/2024 

C88-16 
CONCESION DE 

AGUAS 
SUPE R F C ALES 

ALVARO ALEIDA RONDON 003 16/7/2024 

092-16 
CONCESION DE 

AGUAS 
SuPERFICIALES 

ROBERTO ALMEYDA RONDON 0.029 22/7/2024 

CCNOESICN DE 
020-7 AGUAS 

SUPERFICIALES 
AR'\CECILIASIERR.CEALMEIDA 0.008 28/6/2023 

CONCESIONDE 
073-19 AGUAS 

E U ° R FC ALES 
BEATRIZ ALMEIDA DEALMEIDA 0.00706 12/6/2025 

CCNES'CN UF 
9 AGUAS 

SU 5RF1C11*ES 
SAIDA ALMEIDA PEÑALOZA 0.102 9/5/2026 

En vista de a anterior situación mencionada esta ccrporación requiere a la señora ALIX 
ANDREA RCNDON ALME!DA identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.551.250, 
expedida en Bucaramanga, para que continúe con el trámite da concesión de aguas 
superficiaes de a corriente hídrica QUEBRADA DON Pb para lo cual deberá anexar: 

Fcm''rio ÚriCo  de So 1 citia de Concesión da Aguas Superficiales debidamente 
dLgenciado 
Fot000pia de la cédLlla de ciudadanía del propietario. 

• Programa de uso eficienLe y ahorro del agua Simplificado — PUEAA 

Carta del sistema de captación del recurso hídrico. 

• Certificado de Tradición y Libertad del predio expedido por la Oficina De Registro 
De instrumentos Púbicos con fecha de expedición no mayor a noventa (90) días. 

Y de igual forma requre a la señcra ALIX ANDREA RONDON ALMEIDA identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 63.51.250, expedida en Bucaramanga, para que se abstenga 
de rea11zar captación d recurso hídrico de la Q'JEBRADA DON P10, para beneficio del 
predo LOE DE TERRENO 4 V:LLA ALIX, ubicado en a '.'ereda PAS0C-BC0, jurisdicción 
del municipo de LOS SANTOS departamento SANTANDER, sin contar con el debido 
rsrrn;sc po: parte ds e autoridad a,ibnLal cornpeten.e. 

Que de acuerdo  a o anterior este despacho procederá a declarar que la señora ALIX 
ANDREA RONDON ALMEIDA identificada con ia cédula de ciudadanía No. 63.551.250, 
expedida en Bucaramanga-Santander, No ha dado cumplimiento a as obligaciones 
impuestas por la Corporación AlJtónoma Regional de Santander mediante el AUTO 214-19 
de! 18 de Junío de 2019. 

Que este despacho requerirá a a señora ALIX ANDREA RONDON ALMEIDA identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 63.551.250, expedida en Bucaramanga -Santander, para 
que proceda a cancelar la sura de CIENTO OCHO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($108.087) correspondientes a! valor resultante, al liquidar los servicios de 
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evaluación ambiental de conformidad on o estabeco en a recoiución C01233 del C de 
julio de 2011, emanadas de! mftiisteric de ambiente, vienda y desarro.,o terroriai. 

Se advierte a la señora ALIX ANDREA RON fL.)A identificada ccn la cédula de 
ciudadanía No. 63.551.250, expedka en Bcaramar.3a —Santander que en razón de que 
ya fue notificado personalmente el aLto 214-19 ei ca 2 de Julio de 2iJ21(en el Cual se 
ordenaba el pago anterior) este pesa rnsrito eecuftvc por o cual si se abstie de realizar 
el pago, esta corporación iniciara un proceso ejecutivo en el cnal exigirá : pago totai de la 
obligación según lo establecido en e erUco 99 de la y 1437 de 2G11. 

Que dentro de las consideradones rftcas ap:abcs al L2S0, este Despacho se 
fundamente en las disposiciones de oma constitL..o,.a. legal y regla:ierario, para la 
adopción de las decisiones que en este Acto AdmHsravo se tornan. 

Que el Artículo 10  del Decreto 2811 de 1974, dispone e! ambiente es patrirncro común. El 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad 
pública e interés social. La preservación y manejo de oF recursos naturales renovables 
también son de utilidad pública e interés social." 

Que el Articulo 94 dei Decreio 2811 de 1974, estabeoe cuando el concesic -ado cusiere 
variar condiciones de una concesión, deberá obtener oreviamerte a ap:obecdin del 
concedente." 

Que El Artículo 2.2.1.1.18.1 dei Decreto 1075 de. 2315 consagre " En reci6n con a 
conservación, protección y aprovechameu de las aguas, os propietarios de peoics están 
obligados a: 

1. No incorporar en las aguas cuerpos o sustancias sódas, liquidas o gaseosas, tales 
como basuras, desechos, desperdicios o cualquer sustancia tóxica, o lavar en eias 
utensilios, empaques o envases que los co:tenge.1 o hayan contenido. 

2. Observar las normas que estabiezcan e ..in -teio de Arnbiens y Desarro!:o 
Sostenible y e lCA para proteger la ceidad de os recursos, en materia de ecilcacián 
de productos de agroquímicos. 

3. No provocar la alteración del flujo natura! de açuas o el cambio de s. echo o 
cauce como resultado de la construccón o desarroo de actividades no amparadas 
por permiso o concesión de la autoridad arnbienta competente, o de la vio!ación de 
las previsiones contenidas en a resolución de ccnceión o permiso. 

4. Aprovechar las aguas con eficiencia y econon2 En l ugar y para e objeto previsto 
en la resolución de concesión. 

5. No utilizar mayor cantidad de agua qe a otrgeda en la concesón. 
6. Construir y mantener as insld!acicces y obras idíáu!icas en las condiciones 

adecuadas de acuerdo con a resolución de otorgartento. 

7. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan 
de las obras que las deban ohtencr. 

8. Contribuir proporcionalmente a a conservación de las estructuras hidráulicas, 
caminos de vigilancia y demás obras e instalaciones comunes. 

9. Construir pozos sépticos para coectar y tratar as aguas negras producidas en e! 
predio cuando no existan sistemas de aantañ!iaao a! cual puedan conectarse. 

10. Conservar en buen estado de limpieza los cauces y depósitos de aguas naturales o 
artificiales que existan en sus prec,os, controiar os residuos de fertilizantes, con el fin 
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de ma''.erer e Pulo norrrd de as aguas y evs: el crecimiento excesivo de la flora 

Que & /rtic:o 2.2.3.2.5.3 del Decreto No. 1076 de 205, estab!ece "Toda persona natural 
o juio;ca, púbdsa o privada, ¡ equiere co:?cesión permiso de la Autoridad Ambiental 
compete e para hacer uso de /s aguas p1b ficas o s:;s cauces, salvo en los casos previstos 
en tos ahcnics 2.2.3.2.6.1 y  2.2.3.2.6.2 de es:e Dec e:o.' 

Que según el Artíco 2.2.3.2.7.2 de; Decreto No. 1076 de 2015, conceptúa "El suministro 
de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibi/idad del recurso, por tanto, 
el estado no es esocnsabie cuando por causas natu'a!es no pueda garantizar el caudal 
ccncsdido. La precedencia cro': clógica en las concesiones no otc'pa prioridad y en casos 
de escasez tooa serán abastecidas a prorrata o por turncs, confome el artículo 2.2.3.2.1.16 
c'e este 9sseto." 

Que el Arto 2.2.3.2.7.6 d& Decreto No. 1076 da 2015 estahece: "Orden de prioridades. 
Pera otcrge cc.ce ones de euas, se tendrá en cuer a el siç.iente orden de prioridades: 

a. Utilización para el consumo humano, colectivo o comunitario, sea urbano o rural; 
b. UUizac:ón pera necesidades domesticas individuales; 
c. Uc's açropecuarios comuntarios, comprendidas la acuicultura y la pesca; 
d. Usos ag:opecuarios individuales comprendidas a acuicultura y la pesca; 
a. Generacón de energía hidrceéctrca 
f. Usos industriales o manufactureros; 
g. Usos me:os; 
h. Uscs reoreeti' os comunta, .S, e 
1. Uros recreati':cs nd;'duales". 

Que el Artícu'c 2.2.3.2.7.7 de; Cscreto No. 1076 de 2015 consagra "La Autoridad Ambiental 
competente podrá variar el cden de prelaciones establecido en el artículo anterior, 
atendiado a as necesidades económico - sociales de a región, y de acuerdo con los 
siguentes factores: 

a. El régimen de luvia, tempera:ura y evaporación; 

b. Le demana de agua presente y proyectada en os sectores que conforman la región; 
o. Los planes da desaroUo económico y social aprobados por la autoridad competente; 

d. La 'reservadón da ambiente, y 
e. La recesad de mantener reservas suficientes del recurso hídrico." 

Que e; Articuo 2.2.3.2.7.8. cl Decreto No. 1076 de 2015 establece "El uso doméstico 
tendrá sernc:e prioridad sobre os demás, los usos colectivos sobre los individuales y los 
de os habita :es ce una regóu sobre os de fuera de ella." 

Que el 2.2.3.2.9.11 d& Decreto No. 1076 de 2015, estipula "Para que se pueda 
hacer uso de una concesión de aguas se requiere que las obras hidráulicas ordenadas en 
la resolución respectiva hayan sido construidas por el titular de la concesión y aprobadas 
por/a Autoridad Ambiental competente de acuerdo con lo previsto en este Decreto." 

Que el artículo 2.2.3.2.8.6 del Decreto 1076 de 2015, consagra: "Inalterabilidad de las 
condiciones imnuestas. Toda concesión implica para el beneficiario, como condición 
esencial para su subsistercia, la inalterabilidad de las condiciones impuestas en la 
respectiva reso!ucin. Cuando el concesionario tenga necesidad de efectuar cualquier 
modificación en las condiciones que fija la resolución respectiva, deberá solicitar 
previamente 'a autorización correspondiente, comprobando la necesidad de la reforma." 
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Que según el artícua 2.2.3.2.24.2 d acret 07€ de 2315, estabce: 'Crs 
prohibiciones. Prohíbase también: 

1. Uti!izar aguas o ss caucc. sin a correopondte conces:án o oerrnso cua:;03 éste 

o aquéllas son obligatorios cor.crrre a Lcreto - L..;y '.011 de ii7 4 y a este Dec:ato, o 
sin el cumplimiento de las obíigaciones pevstas en c articulo 97 del acreto - Ley 281 1 
de 197 4. 
2. Utilizar mayor cantidad de la asiç:ada en la resokkn de coi,as5n o perm so; 
3. Interferir el uso legítimo de unD o más usuarica: 
4. Desperdiciar las aguas asignadas: 
5. Variar/as condiciones de la CCJJC9.Ó! pei;sc. o iraspasarias, tctel o pamiaiinarte, 
sin la correspondiente autozació:: 
6. Impedir u obstaculizar la constr .cció de obras quo se ordenen ce souerdc con e 
Decreto - Ley 2811 de 1974, u oponerse al mante;iimiento de las acequias de drenaje, 
desvío o corona. 
7. Alterar las obras construidas para. ei aprcveciamieno de las aguas o de defensa de 
los cauces; 
8. Utilizarlas obras de captación. cont:, corduccn., acenarniento o distrL jción de: 
caudal sin haber presentado prevmerie ca psnos e ciue se refiere el arUculo 120 dei 
Decreto - Ley 2811 de 1974 y  la seccó 19 del pracene capítuo sin haber obtenido a 
aprobación de tales obras; 
9. Dar a las aguas o cauces una cstinaciós oueren e a presta en la resJucón de 
concesión o permiso. 
10. Obstaculizar o impedir la viQila1ca o inspección a os funcionarios ccmpetentes, o 
negarse a suministrar la informacó a aue está. obgac os los usuarios, de cofcrrnidad 
con lo establecido en los artícuus 3, 33, 135v 14 del Decreto— Ley 28 1 1974. 
(Cursiva fuera da texto) 

Que según el artículo 2.2.9.6.1.4 d! Decreto 1076 de 2015 son Sujeto pesivo en lo 
relacionado al pago de Tasas por uso de; Recso dr y están cb!igadas a su pago las 
personas naturales ojurdicas, púbiics o privadas, cm uu.cen el recurso hidrco e. vtud 
de una concesión da aguas. 

Parágrafo. La tasa por utilización de agLias se cobrará a todos los usuarios del recurso 
hídrico, excluyendo a los que utilizn el agua oc vnisterio de ley pero inciuyendo 
aquellos que no cuentan con la co cesó ca agws, sin perjuicio de a imposición de 
las medidas preventivas y sancionato as a que haya lugar y sin que implique bajo ninguna 
circunstancia su legalización. 

92357-1 

Que el artículo 3 del Código de mccc nie:to Pc siHstrativo y da . Oor.tencoso 
Administrativo estabece: "Las actue iones adminstrativas se desarrollarán, espec.aimente, 
con arreglo a los principios del debido j ocesc. ; ua/dad, ¿'nparciaífdad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabr1ad, transparen ss, r ib//cf oad, coordinacin, eYcacia, 
economía y celeridad. 

Que el Articulo 23 de la Ley 99 de 1993, sstaeTs .as Corporaciones Autánomas 
Regionales son entes corporativos ce carácter púdoo, cesoos por a ley,  :.teç,rado por as 
entidades territoriales que oor sus c acteiscas cc:s:uyen geográficarne:te un mismo 
ecosistema o conforman una unidad oeopcítica, hiogeográfica o hidrogeográica, dotados 
de autonomía administrativa y financiera, petrir.onio propio y personería 
jurídica, encargados por la ley de adminis:ar, dentro del área de su jurisdicción, e: medio 
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ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 
conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente 

Que & Artículo 31 numeral 9.de la Ley 99 de 1993, le señaló a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, la funiión de otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de 
los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos 
forestales, concesiones para ei uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer 
vedas para la caza y pesca deportiva. 

Que mediante Resolución DGL No. 01103 de noviembre 25 de 2014, emanada de la 
Dirección General de la CAS, la cual otorga funcionas al Jefe de Oficina de la Sede Regional 
Enlace Bucaramanga, as sedes ragionales recibirán y tramitaran solicitudes de concesión 
da aguas s erficia1 es hasta 5 litros por segundo y remitirá el expediente junto con el 
proyecto administrativo a la subdirección de administración de la oferta de los Recursos 
Naturales Renovables Dispcnibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana para 
su firma. 

Que en mérito de lo expuesto, El Subdirector de Administración de la Oferta de los Recursos 
Naturales Renovables Disponbs, Educación Ambiental y Participación Ciudadana, en uso 
de sus atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 01103 
del 25 de noviembre de 2014, 

RESUELVE 

ARTiCULO PRIMERO. Declarar que la señora ALIX ANDREA RONDON ALMEIDA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.551.250, expedida en Bucaramanga-
Santander, No ha dado cumplmiento a las obligaciones impuestas por la Corporación 
Autónoma Regional de Santander mediante el AUTO 214-19 del 18 de Junio de 2019. 

ARTICULO SEGUNDO Requerir a la señora ALiX ANDREA RONDON ALMEIDA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.551.250, expedida en Bucaramanga-
Santander. para que en un término no mayor a treinta (30) días, de cumplimiento al Auto 
REB No. CC2'-4 del 18 de junio de 2019, en lo consistente a cancelar a favor de la 
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, por concepto de tarifas de evaluación 
y seguimiento ambiental, la suma de CIENTO OCHO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($108.087) M/CTE corresperdiente al valor resultante, al liquidar los servicios de 
Evaluación Ambiental de conformidad con lo establecidc en la resolución 001280 del 07 de 
Julio 2011, emanada del Minist€rio de! Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

Parágrafo 1: a suma enunciada deberá ser consignada en la cuenta de ahorros No. 4-
6042-301 127-1 convenio No.21 J26 del Banco Agrario a nombre de tarifas de evaluación y 
seguimiento, dentro de! término de 10 días hábiles siguientes a ejecutoriada de la presente 
providencia y el recibo de este acto adminisrativo, para lo cual deberá comunicarse al 
celular 3108157695 o al correo casbucaramangacas.gov.co. 

Parágrafo 2. El recibo de pago deberá ser remitido a la CAS Sede Regional de Apoyo 
Enlace, para ser anexado al Expediente No. 210.20.00072.2019." 

ARTÍCULO TERCERO Requerir a la señora ALIX ANDREA RONDON ALMEIDA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.551 .250, expedida en Bucaramanga, para 
que continúe con el trámite de concesión de aguas superficiales de la corriente hídrica 
QUEBRADA DON P10 para o cual deberá anexar: 
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Coporád6n Autóflóma 
Regional de Sant$nder CAS 

4.0 

• Formulario Único de Solicitud de Concesiói de Aguas Supercales deidamenta 
diligenciado 

• Fotocopia de la cédula de ciudedanla del propietaria. 
• Programa de uso eficiente y akorro di agua Smp f1cad3 — PUEAA 
• Carta del sistema de captacón del recurso hídco. 
• Certificado de Tradición y Libertad del predio exp€dido por la Oficina De Registro 

De Instrumentos Públicos con fecha de expedición no mayor a noventa (93) días. 

ARTÍCULO CUARTO. Requerir a a señora AUX ANDREA RODO ALMEIDA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.551.250, expedida en Bucaramanga, para 
que se abstenga de realizar captación dei recurso hídrico de a QUEBRADA DON P10, para 
beneficio del predio LOTE DE TERRENO 4 V.LA ALlX, ubicado en la vereda 
PASOCHICO, jurisdicción del muic1pio de LOS SANTOS departamento SANTANDER, sin 
contar con el debido permiso por parte de la autoridad ambiental competente. 

ARTÍCULO QUINTO. Requerir a la señora ALIX ANDREA RONDON ALMEIDA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.551.250, expedida en Bucaramanga 
Santander, para que de manera periódIca con una pariccidad anual o antes si a carga de 
vertimientos lo amerita, realice mantenImIento al sistema de tratamiento para las aguas 
residuales generadas en el predio a fin de evar contaminación de recurso suelo, corrientes 
subterráneas y predios aledaños. 

Parágrafo 1: En el mantenimiento y limpieza de los sistemas de tratamiento para las aguas 
residuales se debe tener en cuenta la extracción de lodos depósitos flotantes, eliminación 
de grasas y sólidos en suspensión. 

Parágrafo 2: Se recomienda que la limpieza del pozo séptico sea realizada por personal 
experto en el tema a fin de evitar poSibles afectaciones e causa de los gases generados 
por la fermentación de lodos y estiércc. 

ARTÍCULO SEXTO. Requerir a la señora ALIX ANDREA RONDON ALMEiDA identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 63.551.250, expedida en Bucaramanga -Santander, para 
que implemente el Programa para el Uso Ef ciente y Ahorro de Agua — PUEAA, según o 
consagrado en la Resolución No. 1257 del 10 de ju'io de 2018 emitida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

ARTÍCULO SEPTIMO. Informar a a señora ALIX ANDREA RONON ALI'LE1DA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.551.250, expedida en Bucaramanga - 
Santander, que deberán velar por la conservación, protección o restauración de las franjas 
forestales protectoras de las fuente hídrica QUEBRADA DON P10 en lo que atañe a su 
predio; entendiéndose como franja protectora a porción de terreno constituida hasta en cien 
(100) metros a la redonda de nacimientos de agua y hasta treinta (30) metros de ancho 
paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado da los cauces de los ríos, quebradas 
y arroyos sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua; de 
conformidad con lo consagrado en el Artículo 2.2.1.1.18.2 el Decreto No. 1075 de 2015. 

ARTICULO OCTAVO Informar a a señora ALIX ANDREA RONDON ALMEIDA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.551.250, expedida en Bucaramanga - 
Santander; que de acuerdo a a Ley 1333 de 2009 por medio de a cual se establece el 
Procedimiento Sancionatorio Ambiental, se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya vio'ación de las normas contenidas en el Código de 
Recursos Naturales, Renovables Decreto-ey 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la 
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Ley 65 de 1994, yen las demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan 
o modifiquen y en !s actos administrativos emanados de la autoridad ambiental 
eompateu-te. 

ARTÍCULO NOVENO. Advenir a a señora ALIX ANDREA RONDON ALMEIDA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.551 .250, expedida en Bucaramanga - 
Santander; a través del representante legal yio quien haga sus veces; que el incumplimiento 
a las cbgaciones establecidas en a presente Resolución, dará inicio al Procedimiento 
Sancionatorio Ambiental estabcido en la Ley 1333 d 2009, el cual en su Artículo 40 
señaa multas hasta de cinco mii (5.000) sa!arios mínimos legales mensuales vigentes. 

ARTiCULO DÉCiMO. Por la Of cina de Atención al Usuario CAS Sede Regional de Apoyo 
Enlace, y de conformidad cci el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese 
personaimente el ccntenido c a presente Providencia a la señora ALIX ANDREA 
RONDON ALME!DA identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.551.250, expedida en 
Bucararnnga -Santander, ubicado en el predio LOTE DE TERRENO 4 VILLA ALIX, 
ubicado en la vereda PASC'HlCO, urisdicción del municipio de LOS SANTOS 
departamento de SANTANDER o al númaro de celu!ar 3132050760 Y hágase entrega de 
ua copia c:a a nsma, dajanc a resTctiva constancia. 

Parágrafo: De no ser posib la diligencia de notificación personal de la presente 
Providencia, reaícese confcrme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y  69 de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTOULO DECIMO PRIMERo. Contra lc dispuesto en la presente Providencia, procede 
en Sede Administrativa, recurso de reposición el cual podrá interponerse ante el Subdirector 
de Administ'ación de a OfeHa  de os Recursos Naturales Renovables Disponibles, 
Edcación Arnbientai y Participación Ciudadana SAO de la CAS, dentro de los diez (10) 
días hébihes siguientes a la fec'a de notificación personal o al envío del correspondiente 
avin. 

JTiFQLESE Y CÚMPLASE 

Expeer,e Nc' Crn72-19 CONCESiÓN DE AGU,S 
NOMBRE FiRMA 

Proyectó ArDRES FELPE JAMES H. 
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REB

Comunica?iones oficiales recibidas

. ·n Auto·noma Regional de Santander. CASCorporac10

80.30.2597.2024Numero de radicado:
Dependencia:
Tipo de documento:

Nene
Folios:

REBDependencia envió:
Fecha: 22-D2-2024
Hora: 12:13 Anexos: .

Teléfono de la corporación: (607) 7240762

29/0iJ/2023 oa--14 08 Cajero. Jhtoloza

Oficin,, G0G3 · LOS SAi'JT OS
Terminal. B6063.J042E Operación 392735521

Valor:
Tr,,nsacci,in: RECti,UDO DE CONVENIOS

$108,0H7.0ll
oslo de l+ lran.u.t

ta., le4 ·.A»
$0 a0
$1! fh:

» ui

Medio de Pi,~Jo. EF[:C-1 IV,)
Convenio 21026 CA5 IS)E. EVALUCIO! RM
Ref 1: G3551250
Ref 2: 63551250
Ref 3:

Antes de retirarse de la ventani lla por favor verifique
que la transacción sc;li;_:it;-,ctc, ~t: ,egistró correcl,,111<.:111<
en el comprobante. Si no esta de acuerdo infórn1ei,,, " '

cajero para que li t corrija. Cualquier inquiel111:l
comuníquese en Bogotr, al 5948500 resto ele
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